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1978 

INGLES 

l. El tema titulado "Aplicación de la resolución 32/72 de la Asamblea General 
relativa a la firma y ratificación del Protocolo Adicional II del Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco) '' 
se incluyó en el programa provisional del trigésimo tercer período de sesiones de 
conformidad con la resolución 32/72 de la Asamblea General de 12 de diciembre 
de 1977. 

2. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta celebradas el 22 de septiembre de 
1978, la Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema 
en su programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

3. En su tercera sesión, celebrada el 6 de octubre, la Primera Comisión decidió 
examinar por separado los temas 125 y 128 y luego efectuar un debate general 
combinado de los demás temas relacionados con el desarme que se le habían asi~­
nado, a saber, los temas 35 a 49. El debate general sobre estos temas se 
efectuó en las sesiones 29a. a 50a., celebradas del 6 al 24 de noviembre 
(A/C.l/33/PV.29 a 50). 

4. El 17 de noviembre, las Bahamas. Barbados, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica" 
el Ecuador, El Salvador., Guatemala, Haití, Honduras. Jamaica, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, el Perú, la RepÚblica Dominicana, Suriname, Trinidad y Tabago 
y Venezuela presentaron un proyecto de resolución (A/C.l/33/1.27), que 
ulteriormente fue patrocinado también por el Uruguay. El proyecto de resolución 
fue presentado por el representante de México en la 54a. sesión, celebrada el 
28 de noviembre. 
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5. Al presentar el proyecto de resolución A/C.l/33/L.27, el representante de 
l'Iéxico, en nombre de los patrocinadores, revisó oralmente el párrafo 1 de la 
parte dispositiva de manera que dijera lo siguiente: 

1
'Toma nota con satisfacción de que el Protocolo Adicional II del Tratado 

para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de 
Tlatelolco) ha sido firmado en 1978 por la Unión de RepÚblicas Socialistas 
Soviéticas Y de que el Gobierno de ese país ha anunciado oficialmente que tiene 
la intención de ratificar dicho Protocolo en la fecha más próxima. 11 

El representante de México anuncJ.o también, en nombre de los patrocinadores, que 
el párrafo 2 de la parte dispositiva debía suprimirse y que el párrafo 3 de la 
mislila parte dispositiva pasaba a ser párrafo 2. 

6. En su 5~a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, la Comisión aprobó por 
consenso el proyecto de resolución A/C.l/33/L.27, en su forma enmendada (véase 
el párr. 7 infra). 

RECOHENDACION DE LA PRIHERA COMISION 

7. La Primera Comisión recomienda que la Asamblea General apruebe el siguiente 
nrovecto de resolución: 

Aplicación de la resolución 32/79 de la Asamblea General relativa 
a la firma y ratificación del Protocolo Adicional II del Tratado 
para-la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina 

(Tratado de Tlat~~olco) 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1911 (XVIII) de 27 de noviembre de 1963, 2286 
(XXII) de 5 de diciembre de 1967, 2456 B (XXIII) de 20 de diciembre de 1968, 
2666 (XXV) de 7 de diciembre de 1970, 2830 (XXVI) de 16 de diciembre de 1971, 
2935 (XXVII) de 29 de noviembre de 1972, 3079 (XXVIII) de 6 de diciembre de 1973, 
3258 (XXIX) de 9 de diciembre de 1974, 3467 (XXX) de 11 de diciembre de 1975, 
31/67 de 10 de diciembre de 1976 y 32/79 de 12 de diciembre de 1977, diez de las 
cuales contienen exhortaciones a los Estados poseedores de armas nucleares rela­
tivas a la firma y ratificación del Protocolo Adicional II del Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco) y, 

Reiterando su firme convicción de que la cooperación de los Estados poseedores 
de arr1as nucleares es necesaria para la mayor eficacia de todo tratado que esta­
ulezca una zona libre de armas nucleares, y de que esa cooperación debe traducirse 
en compromisos contraídos también en un instrumento internacional solemne que 
ten::;a plena oblic;atoriedad jurídica, como un tratado, una convención o un protocolo) 

Recordando con Satisfacción que el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
norte, los Estados Unidos de América, Francia y la RepÚblica Popular de China ya 
han pasado a ser partes en el Protocolo Adicional II del Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco). 

1/ Naciones Unidas, Treaty Seri~s, vol. 634, No. 9068, pág. 326. 
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l. Toma nota con satisfacción de QUE ~1 Protocolo Adicional II d0l Tr~tado 
para la Proscripción d2- las Armas NuclParl'-s Fn la Alllfrica Latina (Tratado de 
Tlatelolco) ha sido firmado 2n 1978 por la Unión dr- R".pÚblicas Socie_listas 
Sovi:C:ticas y de Ql:.C el Gobit>rno dL eso V'.Ís ha am:nci8.do oficielrr.cnte oue 
ti2-n~ la intención d0 ratificar dicho P~otocolo ~'D la f~chq más nróxim;.. 

2. Dt=cid.=· incluir <'D el proc;rama provisional d,c: su trig2simo cuarto período 
de sesion•s un tema titulado 11Aplicación de la rEsolución 33/ d«" la Asamblea 
GEn0ral relativa a la firm~ y ratificación del Protocolo Adicione_l II del Tratado 
para la Proscripción de las Armas Nuclcoar2s en la Arúrica latinE (Tratado de 
Tlaté'lolco)". 


